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RPC-S0-05-No0.104-2023
EL CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR
Considerando:

el articulo 353 de la Constitucién de la Republica del Ecuador, establece: “El sistema de
educacién superior se regira por: 1. Un organismo publico de planificacién, regulacién y
coordinacion interna del sistema y de la relacidn entre sus distintos actores con la Funcién
Ejecutiva (...)”;

el articulo 130 de la Ley Organica de Educacién Superior (LOES), indica: “El Consejo de
Educacién Superior unificard y armonizara las nomenclaturas de los titulos que expidan las
instituciones de educacion superior en base a un Reglamento aprobado por el Consejo de
Educacion Superior”;

el articulo 166 de la LOES, manifiesta: “El Consejo de Educacidn Superior es el organismo
de derecho publico con personeria juridica, patrimonio propio e independencia
administrativa, financiera y operativa, que tiene a su cargo la planificacién, regulacion y
coordinacion del Sistema de Educacién Superior, y la relacidn entre sus distintos actores
con la Funcién Ejecutiva y la sociedad ecuatoriana (...)";

el articulo 169 literal f) de la referida Ley, determina: “Son atribuciones y deberes del
Consejo de Educacion Superior, en el ambito de esta Ley: (...) f) Aprobar la creacion,
suspension o clausura de extensiones, asi como de la creacién de carreras y programas de
posgrado de las instituciones de educacion superior (...)";

el articulo 4 del Reglamento General a la LOES, sefiala: “En ejercicio de su autonomia, las
instituciones de educaciéon superior debidamente acreditadas por el Consejo de
Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior, podran presentar al Consejo de
Educacion Superior para su aprobacién y registro, un informe previa resolucién de su
organo colegiado superior, sobre nuevas carreras y programas (...) Para la aprobacién y
registro, el Consejo de Educacion Superior verificara que el informe contemple los criterios
académicos basicos establecidos en el Reglamento de Régimen Académico, sin la exigencia
de otro requisito adicional (..) El Consejo de Educacién Superior podra establecer
mecanismos de monitoreo y verificacién de cumplimiento de requisitos de forma posterior
al registro (...)";

a través de Resolucién RPC-SE-13-No0.040-2021, de 08 de abril de 2021, el Pleno del
Consejo de Educacién Superior (CES) expidi6 el Reglamento de Armonizacién de la
Nomenclatura de Titulos Profesionales y Grados Académicos que confieren las
Instituciones de Educacién Superior del Ecuador, reformado por dltima ocasién mediante
Resolucion RPC-S0-36-N0.568-2022, de 14 de septiembre de 2022;

el articulo 25 del mencionado Reglamento, preceptda: “Para la presentaciéon de los
proyectos de creaciéon de carreras o programas cuya denominacién o titulacién no se
encuentren contempladas en el anexo respectivo del presente Reglamento, las IES deberan
presentar al CES el proyecto de carrera o programa con la justificacién epistemoldgica
correspondiente (...) La unidad técnica correspondiente tras analizar la solicitud, en el
informe final, recomendara o no la actualizacién del Anexo del presente Reglamento y lo
remitird a la Comisién respectiva para su conocimiento. De ser pertinente la Comision
recomendara su aprobacion al Pleno del CES, caso contrario archivara la solicitud y
notificara a la IES. El Pleno del CES con base en la recomendacién de la Comision resolvera
la incorporacion o no de la nueva denominacién de la carrera, programa o titulacién y
dispondrd a la unidad técnica correspondiente que actualice y publique el anexo
respectivo”;
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mediante Resolucién RPC-SE-08-No0.023-2022, de 14 de julio de 2022, el Pleno del CES
expidio6 el Reglamento de Régimen Académico, reformado a través de Resoluciéon RPC-SE-
10-No0.028-2022, de 27 de julio de 2022;

el articulo 17 literal c) del referido Reglamento, indica: “En este nivel de formacion las
instituciones de educacion superior podran expedir los siguientes titulos: (...) ¢) Otorgados
por las universidades y escuelas politécnicas: (...) 2. Especialista (...) 5. Magister (...)";

el articulo 96 del citado Reglamento, establece: “Los proyectos de carreras y programas
seran aprobados por el CES a través de los mecanismos y procedimientos establecidos en el
presente Reglamento (...)";

el articulo 98 del mencionado Reglamento, sostiene: “Los proyectos serdn presentados a
través de la plataforma del CES y contendran la informacién y documentacién establecida
en la Guia metodoldgica para la presentacion de carreras y programas que expida el CES, de
forma diferenciada por cada modalidad de aprendizaje y considerando si los proyectos son
presentados por una IES de manera individual o a través de una red académica”;

el articulo 99 del precitado Reglamento, prescribe: “Previo al conocimiento de proyectos de
carreras y programas en el Pleno del CES, el expediente contarda con un informe de
verificacion del cumplimiento de requisitos (...)";

el articulo 101 del Reglamento ibidem, preceptia: “(...) Las IES podran ofertar y ejecutar la
carrera o programa en las condiciones y plazos que establezca la resolucion de aprobacion,
a partir de la correspondiente notificacién, sin perjuicio del registro de la carrera o
programa en el SNIESE (...) El 6rgano rector de la politica publica de educacién superior
debera realizar el registro dentro de los diez (10) dias de recibida la notificacion, para que
conste dentro de la oferta académica vigente de la IES solicitante”;

el 13 de octubre de 2022, la Universidad de Los Hemisferios present6 ante el CES el
proyecto de Especializacion en Gestién de Proyectos, solicitando su aprobacion;

el 28 de octubre de 2022, l1a Universidad de Guayaquil presentd ante el CES el proyecto de
Maestria Académica en Gastronomia, solicitando su aprobacion;

el 28 de noviembre de 2022, la Universidad Laica “Eloy Alfaro” de Manab{ present6 ante el
CES el proyecto de Maestria Académica en Gestiéon Educativa con menciéon en Gestion,
Innovacién y Liderazgo Educativo, solicitando su aprobacidn;

el 09 de diciembre de 2022, la Universidad de Guayaquil presentd ante el CES el proyecto
de Maestria Académica en Internet de las Cosas, solicitando su aprobacion;

el 15 de diciembre de 2022, la Universidad Central del Ecuador presenté ante el CES el
proyecto de Maestria Académica en Derecho Penal con mencién en Derecho Procesal Penal,
solicitando su aprobacion;

el 17 de diciembre de 2022, la Universidad Bolivariana del Ecuador presento6 ante el CES el
proyecto de Maestria Académica en Economia con menciéon en Politicas Publicas y
Territorio, solicitando su aprobacidn;

el 20 y 21 de diciembre de 2022, respectivamente, la Universidad Tecnoldgica Indoamérica
present6 ante el CES los proyectos de Maestrias Académicas en Pedagogia de los Idiomas
Nacionales y Extranjeros con mencién en Ensefianza de Inglés; y, en Big Data y Ciencia de
Datos, solicitando su aprobacién;

el 28 de diciembre de 2022, la Universidad Politécnica Estatal del Carchi presenté ante el
CES el proyecto de Maestria Académica en Gestibn Ambiental con mencién en
Sostenibilidad, solicitando su aprobacioén;
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a través de memorando CES-CPP-2023-0021-M, de 30 de enero de 2023, el Presidente de la
Comision Permanente de Postgrados del CES notificé el Acuerdo ACU-CPP-S0-02-No0.0001-
2023, adoptado en la Segunda Sesién Ordinaria desarrollada el 30 de enero de 2023,
mediante el cual una vez analizados los informes técnicos sobre los proyectos de creacion
de varios programas, elaborados por la Coordinacién de Planificacién Académica de este
Consejo de Estado, convino recomendar al Pleno del CES la aprobacién de los mismos;

luego de conocer y analizar la recomendacién realizada por la Comisién Permanente de
Postgrados del CES, se estima pertinente acoger el contenido de la misma; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Orgéanica de Educacién Superior,

RESUELVE:

Articulo 1.- Aprobar los programas de cuarto nivel, presentados por varias instituciones de
educacidn superior, cuya descripcidn consta a continuacidn:

INSTITUCION

CODIGO

TITULO AL

PROGRAMAS EN:

QUE CONDUCE

1 Universidad de Los Gestién de Provectos 1070-730413]J01- Sede Matriz Especialista en Gestion de
Hemisferios Y L-1701 Quito Proyectos
1006- Sede Matriz
2 Universidad de Guayaquil Gastronomia 761013B01-P- . Magister en Gastronomia
Guayaquil
0901
1016- .
760111E01a-H- Se‘?\::ﬁi’;r'z
1308
1016- Extension
760111E01a-H- Pedernales
1317
1016- L.
760111E01a-H- Extension El
Carmen
1304 . .
Magister en Gestién
Universidad Laica “Elo 1016- Educativa con mencién en
3 B s Gestion Educativa 760111E01a-H- Extensién Sucre ueatly s
Alfaro” de Manabi 1314 Gestion, Innovacién y
1016 Liderazgo Educativo
760111E01a-H- Extension Chone
1303
1016-
760111E01a-H- Extension Chone
1315
1016-
760111E01a-H- Extension Chone
1311
1006- Sede Matriz Magister en Internet de las
4 Universidad de Guayaquil Internet de las Cosas 760612C01-L- . g
0901 Guayaquil Cosas
. . 1005- . Magister en Derecho Penal
5 Unlversgicicéll((ijoe:tral del Derecho Penal 760331B01a-P- Sedéul\ﬁ::)tnz con mencion en Derecho
1701 Procesal Penal
. . - 3027- . Magister en Economia con
6 U““’emd;‘iui‘(’;;‘;a”ana del Economfa 760311A01j-L- Se‘g}ul\r’[éaf'z mencién en Politicas
0907 Publicas y Territorio
. . o Pedagogia de los 1045- . Magls'.cer en Ped:?\gogla delos
Universidad Tecnolégica . . Sede Matriz Idiomas Nacionales y
7 P Idiomas Nacionales y 760114E01a-L- . -
Indoamérica X Ambato Extranjeros con mencién en
Extranjeros 1801 ~ P
Ensefianza de Inglés
1045- .
7606181D01-H- Sede Matriz
8 Universidad Tecnolégica Big Data y Ciencia de 1801 Magister en Big Data y
Indoamérica Datos 1045- Ciencia de Datos
7606181D01-H- Sede Quito
1701
. . NP 1074- . Magister en Gestion
9 Universidad Polltecplca Gestion Ambiental 760521B01d-S- Sede Mémz Ambiental con mencién en
Estatal del Carchi Tulcan -
0401 Sostenibilidad

Articulo 2.- Las instituciones de educaciéon superior ejecutaran los programas aprobados de
conformidad con los informes que forman parte integrante de la presente Resolucién.
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Articulo 3.- Encargar a la Coordinacién de Normativa del Consejo de Educacién Superior que
realice la actualizacion al Anexo II del Reglamento de Armonizacion de la Nomenclatura de Titulos
Profesionales y Grados Académicos que confieren las Instituciones de Educacidon Superior del

Republica del Ecuador

Ecuador, de conformidad con el siguiente detalle:

CAMPO AMPLIO

CAMPO ESPECIFICO

CAMPO
DETALLADO

PROGRAMA

TITULACIONES

Magister en Gestion
L s Ciencias de la Gestion Educativa con mencién en
01 Educacién Educacién s . 0la - s
educacion Educativa Gestion, Innovaciéon y
Liderazgo Educativo
Ciencias sociales, . ;
Lo I . Magister en Economia con
periodismo, Ciencias sociales y del P P . L s
03 . L . Economia Economia 01j mencién en Politicas
informacién y comportamiento P o
Publicas y Territorio
derecho
Tecnologias de la P Disefio y
. - Tecnologias de la . . p
informaciény la . < administracion Internet de las Magister en Internet de las
06 Co informaciény la 01
comunicacion comunicacién (TIC) deredesy Cosas Cosas
(TIC) bases de datos

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notificar la presente Resolucion a las instituciones de educacién superior sefialadas en
el articulo 1.

SEGUNDA.- Notificar la presente Resolucién a la Secretaria de Educacion Superior, Ciencia,
Tecnologia e Innovacion.

TERCERA.- Notificar la presente Resoluciéon al Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la
Educacién Superior.

CUARTA.- Notificar la presente Resolucién a la Asamblea del Sistema de Educacién Superior.

QUINTA.- Notificar la presente Resoluciéon a la Coordinacién de Monitoreo e Informacién del
Sistema de Educacién Superior del Consejo de Educacién Superior.

DISPOSICION FINAL
La presente Resolucion sera publicada en la Gaceta Oficial del Consejo de Educacién Superior (CES).

Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., al primer (01) dia del mes de febrero de 2023, en
la Quinta Sesién Ordinaria del Pleno del CES, del afio en curso.

[OEStlTethrs
Dr. Pablo Beltran Ayala

PRESIDENTE

CONSE]JO DE EDUCACION SUPERIOR

Mgtr. Paul Emilio Prado Chiriboga
SECRETARIO GENERAL
CONSE]JO DE EDUCACION SUPERIOR
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